REGLAMENTO SOBRE USO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS 
MUNICIPALES 
(Aprobado por acuerdo del Consejo pleno de 28 de junio de 1968) 
(Vigente a partir de 1 de noviembre de 1968): 
DISPOSICION PRELIMINAR 
ART. 1.O El presente Reglamento regula el uso de las instalaciones rnuni- 
cipales deportivas del Ayuntamiento de Barcelona, así como el de espacios de 
la vía pública y de recintos especiales, para actividades de carácter deportivo. 
Uso de instalaciones deportivas 
ART. 2.O 1. Son instalaciones municipales deportivas todos los edificios, 
campos, recintos y dependencias del Municipio destinados al desarrollo y prác- 
tica de cualquier deporte o de la educación física. 
2. Tendrán también dicha consideración los bienes de carácter mueble 
destinados al propio objeto y adscritos de modo permanente a alguna de las 
instalaciones expresadas en el párrafo anterior. 
ART. 3.O Las instalaciones municipales deportivas definidas en el artículo 
precedente tendrán la consideración de bienes de dominio público afectos al 
servicio público. 
ART. 4.O 1. En cada instalación deportiva municipal sólo podrán pra- 
ticarse aquellos deportes a los que específicamente está destinada. No obstante, 
podrán practicarse otros deportes siempre que técnicamente sea posible y previa 
autorización municipal, que se otorgará discrecionalmente. 
2. En general en todos ellos se autoriza la práctica de la cultura física. 
ART. 5.0 1. El USO de las instalaciones deportivas municipales podrá ser 
objeto de autorizaci6n, arrendamiento o concesión en favor de Federaciones, 
Clubs y otras Entidades deportivas dependientes de la Delegación Nacional de 
Educación física y Deportes; así como de Organizaciones del Movimiento y Cen- 
tros docentes de cualquier grado. 
2. En todo caso el Ayuntamiento podrá reservarse la facultad de celebrar 
en la instalación de que se trate, por sí o mediante cesión a tercero, competicio- 
nes deportivas, espectáculos o actos públicos de cualquier clase en determinado 
número de días al año. 
: ART. 6 . O  El acto que otorgue el uso de la instalación habrá de concretar 
deta iiladamente los bienes muebles o inmuebles a los que dicho uso se refiere. 
ART. 7 . O  La cesión del uso de las instalaciones será sin perjuicio de la 
inte mención municipal, en orden a velar por la adecuada utilización de aquéllas, 
la dl ebida prestación del servicio, y el cumplimiento de las condiciones estableci- 
das y de las disposiciones de este Reglamento. 
A tales fines el Ayuntamiento podrá designar un funcionario especialmente 
irgado dc fiscalizar la actuación de las entidades beneficiarias, el cual pro- 
drá las medidas convenientes para corregir las deficiencias observadas o para 
orar la prestación del servicio. 
ART. 8 . O  Las Entidades a las que se otorgue el derecho a utilizar alguna 
insta lación deportiva, vendrán obligadas a cumplir, además de las condiciones 
:ciales que en cada caso se establezcan, las siguientes: 
a) las que se deriven de este Reglamento o de órdenes de la Alcaldía o 
zrdos de la Corporación; 
b) adoptar las medidas necesarias para coordinar el buen funcionamiento 
las actividades deportivas en la modalidad que les está encomendada con las 
la misma naturaleza que desarrollen otras entidades; 
c) conservar, en buen estado las instalaciones utilizadas, así como las obras 
allí se construyeran tanto por parte del Municipio como de la Entidad; 
6) velar por la observancia de las normas de decencia, moralidad y buenas 
.umbres, así como por el ornato, policía y limpieza; 
e) abonar el importe de los daños que pudieran ocasionarse a los bienes 
objc :to de utilización, de los que se hará totalmente responsable, pudiendo el 
AY~ ntamientoe xigir a tal efecto, las garantías necesarias; 
f) responder de los daños y perjuicios que se ocasionen a terceros incluso 
Por el deficiente funcionamiento de las instalaciones y sin perjuicio de las accio- 
nes que la Entidad titular pueda ejercitar contra el causante, a cual efecto habrá 
de concertar el titular una Póliza de Seguro que, a juicio de la Administración 
rnui nicipal sea suficiente para cubrir aquellos riesgos; 
, g) satisfacer todos los gastos de conservación, entretenimiento, agua, elec- 
l 
I trici dad, contribuciones, etc., y aquellos otros que pudieran derivarse directa 
o in directamente de la utilización de las instalaciones; asimismo abonará la 
prir na del seguro de incendios cuando la Corporación estime conveniente con- 
cerla rlo respecto de las instalaciones o bienes de que se trate; 
h) no utilizar las instalaciones para fines distintos de los determinantes 
su cesión, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 4.O; 
i) seguir las orientaciones y cumplir el programa mínimo de actividades 
depo rtivas que fije la Ponencia de Deportes del Ayuntamiento, dentro de los 
Iím ites que establezca la autorización, contrato o pliego de condiciones. 
ART. 9.0 Las Entidades beneficiadas podrán realizar las obras de adap- 
ión, mejora, conservación o modificación que consideren conveniente, pero 
~eráns ometer los proyectos a aprobación municipal, sin la cual, no podrán 
lizarlas. Tales obras correrán a cargo exclusivo de las Entidades que las rea- 
n, pero quedarán de propiedad municipal. 
ART. 10. La publicidad que con motivo de manifestaciones deportivas 
pueda realizarse en las instalaciones será previamente autorizada por el Ayun- 
tamiento. 
ART. 11. Las tarifas para la utilización de las instalaciones deportivas ~ 
serán aprobadas por el Organo competente para otorgar el uso de ellas. A la ~ 
aprobación deberá preceder informe de la Ponencia de Deportes, salvo cuando 
fuere ésta a quien corresponda otorgar la autorización por delegación de la 
Alcaldía. 
ART. 12. Las autorizaciones, arriendos o concesiones para el uso de insta- 
laciones deportivas, así como las modificaciones que en aquéllas puedan otor- 
garse, lo serán por el Organo municipal competente, previo informe de la Junta 
municipal del correspondiente Distrito. 
Normas especiales 
Autorizaciones 
ART. 13. 1. Las autorizaciones para la utilización de instalaciones de- 
portivas se otorgarán discrecionalmente a favor de las Entidades expresadas en el 
artículo 5." l., previa tramitación de un expediente en el que se acredite: la ade- 
cuada prestación del servicio, su carácter deportivo, que el mismo redunde en 
beneficio de los habitantes del término municipal y las garantías de orden econó- 
mico y moral que ofrezca. 
2. La Entidad que solicite la autorización, deberá acreditar idónea organi- 
zación y experiencia para el desarrollo de tal labor. 
3. En el supuesto de que fuesen varias las Entidades que solicitasen la 
autorización para el uso de una misma instalación deportiva municipal, aquélla 
se otorgará por licitación, mediante concurso, atendiendo siempre a criterio de 
especialidad, solvencia y ubicación y en caso de igualdad de condiciones por 
sorteo entre las solicitantes. 
ART. 14. Las características de las citadas autorizaciones serán las si- 
guientes : 
a) la autorización no podrá concederse por tiempo superior a cinco años; 
b) se concederán con la exclusiva finalidad de realizar la actividad o acti- 
vidades deportivas para las que se otorgue; 
c) no serán transmisibles, considerándose otorgadas con carácter perso- 
nalísimo, y 
d )  la explotación de los servicios de bar, restaurante y guardarropa podrá 
encomendarse a terceros. 
bdrán disfrutar de las instalaciones municipales objeto de auto- 
nbros, socios, afiliados o alumnos de las Entidades beneficiarias; 
ts habitantes del término municipal de Barcelona, en las condi- 
ones que se kijen por el Ayuntamiento al otorgarse la autorización, o con 
~sterioridada l acuerdo con la Entidad titular. 
En ningún supuesto se admitirá que el servicio se destine única y exclusiva- 
ente para los miembros de la Entidad autorizada. 
ART. 16. En todo caso el Municipio impondrá un canon por la utilización 
:l as instalaciones. 
ART. 17. Las autorizaciones serán concedidas por la Alcaldía, por sí o, 
iediante delegación, a través de la Ponencia de Deportes. 
ART. 18. 1. Las autorizaciones se extinguirán por cumplimiento del pla- 
3 indicado en las mismas y siempre por d transcurso de los cinco años, sin 
ecesidad de previo requerimiento. 
2. La Corporación municipal podrá dejar sin efecto la autorización antes 
el vencimiento del plazo que se hubiera establecido, por alguno de los motivos 
guientes : 
a) si lo justifican causas de interés público; 
b) si se incumplieren las condiciones estipuladas, las establecidas en este 
Leglamento o las órdenes dadas por la Corporación. 
3. Extinguida la autorización la Entidad titular deberá dejar libres y va- 
uos a disposición de la Administración municipal los bienes e instalaciones 
lbjeto de aquélla en el mismo estado wn  que los recibió y con las reformas o 
iodificaciones efectuadas, de acuerdo con el art. 9.O. El Ayuntamiento podrá 
cordar y ejecutar por sí mismo el lanzamiento, sin más requisitos que notificarlo 
on dos meses de anticipación a la Entidad interesada, que no tendrá derecho 
reclam 
ART. IY. Luanuv la Corporación optase por la prestación del servicio 
nediante el arrendamiento de las instalaciones deportivas, éste tendrá carácter 
~uramentea dministrativo y se regirá por las disposiciones de los arts. 138 y si- 
@entes del Reglamento de Servicios de las Corporaciones locales, las del pre- 
ente Reglamento y en lo no previsto en ellos, por las cláusulas del contrato. 
ART. 20. 1. El plazo de duración del arrendamiento se fijará dentro 
le1 límite de 10 años señalado en el art. 139, l., del Reglamento de Servicios 
le las Comoraciones locales. 
:rá el que resulte de la licitación. 
3. Lo dispuesto en el art. 15 de este Reglamento será de aplicación en los 
supuestos de arrendamiento. 
ART. 21. La licitacih tendrá lugar mediante concurso, con arreglo al 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, en cuyas bases habrá 
de figurar un baremo en el que habrán de valorarse como mínimo, y sin per- 
juicio de otros particulares que la Corporación estime oportuno establecer, las 
siguientes circunstancias: 
a) historial deportivo de la Entidad arrendataria; 
b) plazo de duración del contrato; 
c) precio que deba percibir la Corporación; 
cE) oferta en cuanto a la utilización de las instalaciones por quienes no 
sean mimhos  de la Entidad arrendataria; 
e) tarifas a percibir por la prestación del servicio. 
ART. 22. El arrendatario no podrá subarrendar, ceder o traspasar su 
derecho a tercero, sin consentimiento de la Corporación. Se exceptúan de esta 
prohibición el subarriendo o cesión de los servicios de bar, restaurante y guarda- 
rropa que eventualmente puedan exitir. 
ART. 23. El Ayuntamiento podrá conceder la utilización de sus instalacio- 
nes deportivas o conceder la construcción de dicha clase de instalaciones en 
terrenos de propiedad municipal y la subsiguiente utilización de las mismas. 
ART. 24. En ambas clases de concesión se observarán las siguientes 
normas : 
1." Sólo podrá otorgarse en favor de las Entidades expresadas en el ar- 
ticulo 13, n." 1 de este reglamento. 
2." Su duración no exceder6 de 25 años. 
3." La concesión se otorgará previo concurso en cuya licitación se obser- 
vará lo prevenido en el art. 21. 
4." Será de aplicación 10 dispuesto en el art. 15. 
5." En lo demás se aplicará lo dispuesto en los arts. 114 y siguientes del 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones locales. 
Uso de la vía pública y recintos especiales 
ART.2 5. La utilización transitoria de la vía pública y de jardines, parques 
u otros recintos públicos, en espacios acotados o no, para la celebración de 
pruebas o manifestaciones deportivas se considerarán uso común especial de 
bienes de dominio público. 
ART.2 6. El uso especial a que se refiere el articulo anterior, estará 
ijeto a licencia que se otorgará discrecionalmente previa solicitud con la que 
3brá de justificarse: 
a) el carácter deportivo de la actividad que se pretenda realizar, y 
b) que el solicitante dispone de organización y medios suficientes para 
evar a cabo dicha manifestación deportiva. 
ART. 27. La solicitud habrá de ser tramitada por el Organo auxiliar co- 
.espondiente e informada según proceda por la Unidad operativa de Vialidad, 
or la Jefatura de la Guardia Urbana, por d Servicio de Parques y Jardines de 
arcelona, por el Servicio de Extinción de incendios y salvamentos y, precep- 
vamente, por la Junta municipal del Distrito correspondiente. También lo 
:rá por la Ponencia de Deportes cuando ésta no tuviere delegada la facultad 
e otorgar la licencia conforme al artículo siguiente. 
ART. 28. La licencia será otorgada por la Alcaldía, por sí o mediante 
elegacibn, a través de la Ponencia de Deportes. 
ART. 29. La licencia sólo facultará para celebración de la prueba depor- 
va para la que se haya solicitado y, en su caso, para la instalación de acotados 
tribunas. El ejercicio de cualquier otra actividad se acomodará a las normas 
e general aplicación. 
ART. 30. La Entidad beneficiaria de la licencia deberá respetar las con- 
esiones o licencias de ocupación de la vía pública que existan en el lugar 
n el que haya de efectuarse la prueba. 
ART. 3 1. La licencia determinará expresamente:  
u) el tiempo de duración de la misma con expresión de días y, en su caso, 
le las horas a las que se extienda la utilización; 
b) los espacios objeto de la utilización; 
c) el canon que deba satisfacerse al Municipio; 
4 los acotamientos que, en su caso, deban realizarse y precauciones de 
eguridad que hayan de adoptarse; 
e) los pasos superiores provisionales que deban colocarse, a fin de permitir 
:1 paso de una a otra parte de la calzada, si las pruebas han de interrumpir 
d tránsito, si se juzgase conveniente en atención a las necesidades de éste; 
f) los puestos de socorro y servicios sanitarios a instalar si se prevé una 
iotable afluencia de público, y 
g) las demás condiciones que se estime oportuno consignar. 
ART. 32. 1. Quienes obtengan la licencia responderán de cuantos daños 
;e ocasionen a cualesquiera elementos de la vía pública o espacios o recintos 
lbjeto de utilización. 
2. Asimismo, los titulares de la licencia responderán de los daños y per- 
uicios que ocasionen a terceros. 

